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Resolución Gerencial General Regional N°_ 2019 
Gobierno Regional del Callao-GGR 

Callao, 0'7 JUN,2019 

VISTOS: 

La solicitud presentada por ALESSANDRO WILMER YDROGO ARAUJO, con Carta SIN de 
fecha 22 de mayo de 2019, con Hoja de Ruta N" SGR -012858 de fecha 22 de mayo del 2019 
y; el Informe N" 936-2019-GRC/GA-ORH de fecha 31 de mayo del 2019 ;Informe N" 575-
2019-GRC/GAJ de fecha 05 de junio del 2,019 y el Informe N" 020-2019-GRC/GAJ-CZH de 
fecha 05 de junio del 2019; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N" 30057 Ley del Servicio Civil, en su articulo 35°, literal 1), se establece 
como derechos individuales del servidor civil, el de contar con la defensa y asesoría legal, 

'!'f-1;" ¡¡S''lsc,ría contable , económica o afín, con cargo a los recursos de la entidad para su defensa 
procesos judiciales, administratívos, constitucionales, arbitrales, investigaciones 

'é9ngres;aIE!s y policiales, ya sea por omisiones, actos o decisiones adoptadas o ejecutadas en 
ejercicio de sus funciones, inclusive como consecuencia de encargos, aun cuando al 

ye¡:Clc',M (E)" m 'Jmenl:o de iniciarse el proceso hubiese concluido la vinculación con la entidad; 

Que, con Decreto Supremo N" 040-2014-PCM , se aprueba el Reglamento General de la Ley 
N" 30057, Ley del Servicio Civil, estableciéndose en su articulo 154° el derecho del servidor a 
contar con la defensa y asesoría legal , asesoría contable , económica o afín; 

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 1 03-2017-SERVIR-PE de fecha 26 de Junio 
de 2017 , publicado el 27 de junio de 2017 en el diario oficial "El Peruano", que modifico la 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 284-2015-SERVIR-PE de fecha 21 de Octubre de 
2015, que aprueba la Directiva N" 004-2015-SERVIRlGPGSC que en su numeral 6.3), 
establece el derecho de defensa y asesoría; 

Que, en concordancia con la Ley del Servício Civil , su reglamento y directivas, mediante 
Resolución Gerencial General Regional N" 109-2018-Gobierno Regional del Callao-GRC de 
fecha 19 de Octubre de 2018, la Gerencía General Regional , aprueba la Directiva General N" 
001-2018-GRC/GAJ, denominada "Lineamientos para acceder al beneficio de Defensa y 
Asesoría de los Servidores Civiles y Ex Servidores Civiles del Gobierno Regional del Callao"; 

Que, mediante Carta SIN de fecha 22 de mayo de 2019, Hoja de Ruta N" SGR-012858, 
ALESSANDRO WILMER YDROGO ARAUJO, solicita acceder al beneficio de defensa legal , al 
haber sido comprendido en la investigación por presunto cómplice primario del delito de 
Peculado Doloso y del delito de Falsedad Genérica en la actividad de "Reparación y 
Mantenimiento de la Explanada de la Fortaleza del Real Felipe" , carpeta fiscal Na 75-2014, 
investigación que ha sido promovida por la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en 
delitos de Corrupción de Funcionarios. 
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El Gobierno Regional del Callao, con Resolución de Gerencia Regional N" 109-2018-Gobi 
Regional del Callao-GRC de fecha 19 de octubre del 2,018, aprobó la Directiva General 
001-2018-GRC/GAJ "Lineamientos para acceder al beneficio de defensa y asesoría de I 
servidores civiles y ex servidores civiles del Gobierno Regional del Callao", la misma q 01 jd, [019 
establece en el numeral 5.1 a): " que es el derecho individual del servidor civil o ex servidor 
civil del Gobierno Regional del Callao de contar con la defensa y asesoria legal, asesoría 
contable, económica o afín, para su defensa en procesos judiciales ,administrativos, 
constitucionales, arbitrales, investigaciones congresales y policiales ... . ", desarrollando para 
ello un procedimiento a fin eje admitir a solicitud ,el mismo que se encuentra en el numeral 5.5, 
requisitos para la admisibilidad de la solicitud. 

Que, el recurrente adjunta a la carta indicada, copia del documento que acredita el 
emplazamiento en la investigación, el compromiso de reembolso, la propuesta de defensa, el 
compromiso de devolución, cumpliendo con ello con los requisitos señalados en la Dírectiva, 
así como copia de la cedula de notificación Na 839-2017 de la Fiscalía Provincial Corporativa 

. '-. Especializada en delitos de Corrupción de Funcionarios del Callao. 
l{ ..... 

·\Que, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento General de la Ley N" 30057, Ley del 
~ervicio Civil articulo 154a, "Los servidores civiles tiene derecho a contar con la defensa y 
Jsesoria legal ,asesoría contable, económíca o afín, con cargo a los recursos de la entidad 

\. para su defensa en procesos judiciales, administrativos, constitucionales, arbitrales, 
:::--.... IC"I.Ii;;t-, .. congresales y policiales, ya sea por omisiones, actos o decisiones adoptadas 

ejecutadas en el ejercicio de sus funciones ,inclusive como consecuencia de encargos, aun 
\éqJa"oo al momento de iniciarse el proceso hubiese concluido la vinculación con la entidad. La 
.i~/,fel1say asesoria se otorga a pedido de parte, previa evaluación de la solicitud. 

al finalizar el proceso se demostrara responsabilidad, el beneficiario debe reembolsar el 
costo del asesoramiento y de la defensa ... .. 

Que, debemos de señalar que de acuerdo a la Directiva General N" 001-2018-GRC/GAJ, 
"Lineamientos para acceder al beneficio de defensa y asesoría de los servidores civiles y ex 
servidores civiles del Gobierno Regional del Callao" se elaboró el Informe N" 936-2019-
GRC/GA-ORH , emitido por la Oficina de Recursos Humanos, de fecha 31 de mayo del 2019, 
el mismo que señala que el recurrente labora bajo la modalídad de contrato de trabajo a plazo 
indeterminado (D.L. 728) en la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones del 
Gobierno Regional del Callao. 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento General de la Ley N' 30057, Ley del 
Servicio Civil artículo IV i) Servidor Civil : La expresión servidor civil se refiere a los servidores 
del régimen de la Ley organizados en los siguientes grupos: funcionario público, directivo 
público, servidor civil de carrera y servidor de actividades complementarias . Comprende 
también ,a los servidores de todas las entidades, independientemente de su nivel de gobierno, 
cuyos derechos se regulan por los Decretos Legislativos N' 276,Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, N° 728, ... " . 

Que, a la fecha el recurrente se encuentra en la condición de servidor civil asimismo cabe 
señalar que en la fecha de suscitados los hechos que son materia de imputación, el recurrente 
se encontraba laborando bajo el mismo régimen (DL.728). 

Que, con Informe N" 575 -2019-GRC/GAJ el Gerente de Asesoría Jurídica se encuentra 
conforme y suscribe en su integridad el Informe N° 020-2019-GRC/GAJ-CZH, que declara la 
procedencia de la solicitud presentada por ALESSANDRO WILMER YDROGO ARAUJO; 

Que, la propuesta de defensa legal, el solicitante propone al abogado Luis Fernando Vásquez 
Martínez, con registro de Colegio de Abogados de Lima N° 56482, quien le brindara la 
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defensa en los términos solicitados en la investigación que se sigue en su contra ante I 
Fiscalia Provincial Corporativa Especializada en delitos de Corrupción de Funcionarios de 
~~ ' 3~1 

Que, el Gobierno Regional del Callao de conformidad con lo establecido en el artículo 191· de 
la Constitución Politica del Perú y la Ley Orgáníca de Gobíernos Regionales, es una persona 
jUrídica de derecho público, con autonomía política económica y administrativa en asuntos de 
su competencia. De igual forma, la Ley 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
precisa en su artículo 36·, que los Gobiernos Regionales adecuan sus normas y disposiciones 
al ordenamiento jurídico nacional, se rigen por los principios de exclusividad, terr~orialidad, 
legalidad y simplificación administrativa; 

Que, de conformidad a lo previsto en el literal al del numeral 6.3 de la Directiva General N· 
001-2018-GRC/GAJ, denominada "Lineamientos para acceder al beneficio de Defensa y 
Asesoría de los Servidores Civiles y Ex Servidores Civiles del Gobierno Regional del Callao", 
la Procedencia o no de la autorización del otorgamiento del beneficio de defensa y asesoría se 
formaliza a través de una Resolución Gerencial General Regional, y que su ejecución queda 
sujeta a las disposiciones presupuestarias, financieras y de contratación que regulan los 
sistemas administrativos; 

. "'Con la visación de la Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao; 
". " 

\ 
\ 

" S~ RESUELVE: 
' - I 

e ( ARTíCULO PRIMERO. - Declarar PROCEDENTE la solicitud presentada por el servidor 
~~~ AlESSANDRO WllMER YDROGO ARAUJO al haber cumplido con los requisitos y en merito 

los documentos presentados y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
Resolución a fin de acceder al beneficio de defensa legal por haber sido 

'#Jm~)rendildo en su calidad de Servidor Civil ; por presunto cómplice primario del delito de 
Doloso y del delito de Falsedad Genérica en la Actividad "Reparación y 

Mantenimiento de la Explanada de la Fortaleza del Real Felipe" realizado en el año 2011 
seguido en la Carpeta Fiscal N" 75-2014, Fiscalia Provincial Penal Corporativa Especializada 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios del Distrito Fiscal del Callao. 

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER que los órganos competentes adopten las acciones 
para la contratación y ejecución de los gastos respectivos de conformidad con la Directiva 
General N"001-2018-GRC/GAJ y conforme al ámbito de sus competencias realicen las 
acciones pertinentes para la ejecución de los gastos en virtud de la defensa legal concedida 
en el Artículo Primero de la presente Resolución y las medidas necesarias para garantizar el 
reembolso de los honorarios sufragados por la Entidad en caso el órgano jurisdiccional u 
órgano de control determine la responsabilidad del ex servidor. ' 

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, 
cumpla con notificar debidamente la presente Resolución. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

- , 

07 JUN. Jil19 




